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1501.-1.460,00
l)el=gació„ de Hacienda

MHITACIÜK provincial
Servicio de Cooperación

Hevo/utiÓTi de fianza 
^erminado el plazo de garantía 
Pond°ntrat° 9Ue se lndica’ corres- 
nes p6nte a las obras de tos Pia
se ha ^Ovinciales de Cooperación, 
iuciónlncoado expediente de devo
lutiva de la resPecUva fianza defi- 

al siguiente Contratista: 
caUe^11^’ S' A" vecIno de Bilbao, 
rio °ctor Arellza, 20, adjudicata- 
hiiento °bras de «Acondiclona- 
C. y de flrme bituminoso en el 
al Rn xt Vlllafría de San Zadomil 

8U-V-5532».
j Pyy

rech° exíiMeyefen tenCT algÚn de" 
zón d glble al interesado, por ra- 
garant¡ corresP°ndiente contrato 
reclairiaZad0’ pueden Presentar sus 
ee día actones por término de quln- 
la PubiiC°ntad0S del sisuiente al de 
el de este aúnelo encia. 16tln Oficial» de la provin-

hllbiiento 86 Inserta Para dar cura
miento de r1 art' 88-1 del Regla- 
^raclone. rntratación de Ias CoT" 

Bure Locales de 9-1-1953.
El Secretad de febrero de 1983. — 
dez-Vli]a r °’ Jul^n Agut Fernán-

Notificación
cíón en jd°Se °mitido la presénta
la Declara h ■plazos establecidos de 

racIón sobre Sociedades in

dicada, se le requiere expresamen
te para que regularice su situación 
tributaria, concediéndose un plazo 
de quince días para la presentación 
de la misma.

De no atender el presente reque
rimiento serán de aplicación las 
sanciones previstas por la Ley Ge
neral Tributaria.

Los correspondientes impresos 
modelo 200, pueden adquirirse er 
la Sección de Caja de esta Delega
ción de Hacienda.

Burgos, 11 de marzo de 1983. — 
El Jefe de la Dependencia (ilegi
ble).

Notificación dirigida a las Socie
dades siguientes, por los ejercicios 
que se especifican a continuación.

«Vitobasa, S. L.», ejercicios 1980 
y 1981.

«Reor, S. A.», ejercicio 1981.
«Oconor 3, S. L.», ejercicios 1978- 

79, 1979-80 y 1980-81.
«Serrano y Moreno, S. L.», ejercí 

cios 1980 y 1981.
Industrias Jofe, S. A.», ejercidos 

1979, 1980 y 1981.
«Transportes Arlanza, S. L.>, 

ejercicio 1981.
«Isacar, S. L.», ejercicios 19 79, 

1980 y 1981.
«Construcciones Arlanzón, S. A.», 

ejercicios 1979, 1980 y 1981.
«Transportes Antón, S. L.>, ejer

cicio 1981.
«Maescu, S. L.», ejercicios 1979 

1980 y 1981.
«Comercial Castellana de Table

ros y Maderas, S. L.», ejercicios 
1979, 1980 y 1981.

«Europea de Vinos, S. A.», ejerci
cios 1979, 1980 y 1981.

«Manufacturas Argial, S. L.», 
ejercicios 1979, 1980 y 1981.

«Fibersur, S. A.», ejercicio 1981
«Presac, S. L.», ejercicio 1979, 1980 

y 1981.
«Textiles Campeador, S. L.», ejer

cicios 1979, 1980 y 1981.
«Almacenes Monasterio, S. L.», 

ejercicio 1981.
«S. A. Real», ejercicios 1980 y 

1981.
«Agrometal, S. A.», ejercicios 1979, 

1980 y 1981.
«Textil Ñuño Rasura, S. A.», ejer

cicios 1979, 1980 y 1981.
«Panadería La Santanderina, S. 

R. C.», ejercicios 1980 y 1981.
«Fundiciones Ederra, S. A.», ejer

cicio 1981.
«Empresa Marcos, S. R. C.», ejer

cicios 1979, 1980 y 1981.
«Comanche, S. A.», ejercicios 

1979, 1980 y 1981.
«Nueva Paniflcadora Mirandesa, 

C. L.>, ejercicios 1979, 1980 y 1981.
«Calor y Frío Industrial, S. A.», 

ejercicio 1981.
«Mohán, S. A.», ejercicios 1980 y 

1981.
«Muños Aguirre y Casanueva, S 

L.», ejercicios 1979, 1980 y 1981.
Pachín, S. L.», ejercicios 1980 y 

1981.
«Manufacturas Textiles R. 

Camps, S. A.», ejercicios 1979, 1980 
y 1981.

«Vapp, S. A.», ejercicios 1979, 
1980 y 1981.

«Azulejos Castilla, S. A.», ejerci
cios 1979, 1980 y 1981.

«Casero Industrial, S. A.», ejer
cicio 1981.

«Exportspaln, S. A.», ejercicios 
1980 y 1981.
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«Industrias Químicas de Inyec
ción, S. A.», ejercicios 1979, 1980 
y 1981.

«Proburvi, S. A.», ejercicios 1979, 
1980 y 1981.

«Talleres Garaje Bilbao, S. A.», 
ejercicios 1979, 1980 y 1981.

«Quiminorte, S. A.», ejercicios 
1980 y 1981.

«Sojo, S. A.», ejercicios 1979, 1980 
y 1981.

«Transportes Rodrigo Celis, S. L.», 
ejercicios 1979, 1980 y 1981.

«Comercial de Bebidas y Alimen
tación, S. A.», ejercicio 1980.

«Tecneco, S. A.», ejercicio 1979, 
1980 y 1981.

«Transportes Gonfer, S. L.», ejer
cicios 1979, 1980 y 1981.

«Distribuidora Burgalesa de Be
bidas, S. A.», ejercicios 1980 y 1981.

«Villalube, S. A.», ejercicios 1979, 
1980 y 1981.

«Construcciones Trueba y Pinedo, 
S. A.», ejercicios 1979, 1980 y 1981.

«Aislamientos Industriales del 
Oca, S. A.», ejercicios 1979, 1980 y 
1981.

«Expomat-Burgos, S. L., ejerci
cios 1979, 1980 y 1981.

«Mobán Villalvllla, S. A.», ejerci
cios 1980 y 1981.

«Inmobiliaria Enebral II, S. A.», 
ejercicis 1980 y 1981.

«Nucel Miranda, S. A.», ejercicios 
1979, 1980 y 1981. .

«Caldesa, S. A.», ejercicios 1979, 
1980 y 1981.

«Calzados Bernini, S. A.», ejerci
cios 1979, 1980 y 1981.

«Promotora Quinta Julia, S. A.», 
ejercicios 1979, 1980 y 1981.

«Jobar, S. A.», ejercicios 1979, 
1980 y 1981.

«Castellana de Ascensores, S. A.», 
ejercico 1981.

«Gruasa», ejercicios 1979, 1980 y 
1981.

«Copas, S. L.», ejercicios 1979, 
1980 y 1981.

«Alicatados Burgaleses, S. L.», 
ejercicios 1979, 1980 y 1981.

«Sersis, S. A.», ejercicios 1979, 
1980 y 1981.

«Transportes y Excavaciones M. 
J. R., S. L.», ejercicio 1981.

«Manipulados Costa Brava, S. L.», 
ejercicios 1980 y 1981.

«Fideplás, S. L.», ejercicios 1979, 
1980 y 1981.

«Sagarpesán, S. L.», ejercicio 1981.
«Casarim, S. A.», ejercicio 1981.
«Bricolage de la Madera, S. A.», 

ejercicio 1981.

«Avidosa, S. A.», ejercicio 1981.
«Eblan, S. A.», ejercicio de 1981.
«Garp, S. A.», epercicios 1980 y 

1981.
«Pati España, S. A.», ejercicios 

1980 y 1981.
«Aulico, S. L.», ejercicio 1980.
«Bodegas Las Matillas, S. A.», 

ejercicios 1980 y 1981.
«Aluminios Burgos, S. L.», ejer

cicios 1980 y 1981.
«Organización Comercial Inter

nacional, S. A.», ejercicios 1980 y 
1981.

«Burgalesa de Construcciones, S. 
A.», ejercicios 1980 y 1981.

«Industrial Siderometal ú r g i c a 
Castellana, S. A.», ejercicios 1980 
y 1981.

«Harpo Cuatro, S. L.», ejercicios 
1980 y 1981.

«Sierras y Montajes, S. A.», ejer
cicios 1980 y 1981.

«Royar, S. L.», ejercicios 1979, 
1930 y 1981.

«Vaslon Distribuciones, S. L.», 
ejercicios 1979, 1980 y 1981. .

«Berazpi, S. A.», ejercicio 1981.
«Gasd, S. A.», ejercicio 1981.
«Piscifactoría El Mena, S. L.», 

ejercicio 1981.
«Comercial Quintano, S. L.», ejer

cicio 1981.
«Carpintería Burgalesa, S. L.», 

ejercicios 1980 y 1981.
«Ibérica Maderera, S. A.», ejer

cicio 1980.
«González Uribe, S. A.», ejercicios 

1980 y 1981.
«Arte en Piedra y Decoración, S. 

L.», ejercicios 1979, 1980 y 1981.
«Arenas, y Cuarzos del Ebro, S. A.» 

ejercicios 1979, 1980 y 1981.
«Buritrans, S. L.», ejercicios 1979, 

1980 y 1981.
«Lipa, S. A.», ejercicio 1981.
«Transportes Azofra Arribas, S. 

L.», ejercicio 1981.
«Perforaciones e Instalaciones de 

Agua, S. A.», ejercicios 1980 y 1981.
«Inmobiliaria Casa de la Vega, 

S. A.»» ejercicio 1981.
«Terrenos, Edificaciones, Mezclas 

Asfálticas y Control, S. L.», ejer
cicios 1980 y 1981.

«Transportes Alher, S. L», ejer
cicio 1981.

«Femal, S. A.», ejercicio 1981.
«Técnicas Avanzadas del Polime- 

tano, S. L.», ejercico 1981.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José Luis López Muñiz Goni, 
Magistrado -Juez accidental e 
Primera Instancia del Juzgado 
núm. uno de Burgos y su partid0. 

Hago saber: Que en este JuzSa 
do se siguen autos, de juicio ejeca 
tivo número 103-82, a instancia e 
la Caja de Ahorros Municipal 
Burgos, representada por el ri° 
rador señora Mañero Barriuso, c°a 
tra don Hilario Fernández OillZ 
doña Felipa Clavero Pereda, a 
Bernardo Hornillo Velasco y 
Juan Gutiérrez Solana Villasante 
bre reclamación de cantidad, en 
yo procedimiento, por providenc 
de esta fecha, he acordado sacaTr|_ 
la venta en pública subasta, p°r P 
mera vez, plazo de veinte , s’|oS 
condiciones que se indicaran, 
bienes aue luego se reseñan em 
gados al demandado.

Condiciones
Para el acto del remate se ha 

ñalado el día veintiséis de rnay 
las once horas de la mañana, e , 
Sala Audiencia de este Juzga °.

Para poder tomar parte en e 
mate, deberán los licitado:es 

la TYlfiSa signar previamente en la - 
Juzgado o establecimiento -va. 
do al efecto, una cantidad equ 
lente, al menos, al diez por c ' re. 
del tipo de tasación, sin cuy 
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que 
cubran dicho tipo de itasac!°," sll. 
hace constar que no han si 
plidos previamente la falta ( 
los de propiedad. . u.

Podrán hacerse las pujasen 
dad de ceder a tercero, hacien 
así constar en el acto.

Bienes objeto de subasta
1. _ Una mitad indivisa. Casa 

con un prado en Quintani^^^dad 
ña, Ayuntamiento de la - Re. 
de Montija, al sitio de '^a;a, 
donda, compuesta de Plant^ b a¿- 
piso y desván, tiene un o 
herido. La casa mide 7U m., „
do y terreno sobre el que^ 
construida la casa, d , 
Tomo 1.234, folio 229, finca 12-1
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mil

So-

en un millón 
cincuenta pesetas

en Quintanilla So-

Valorada en un millón quinientas 
mü pesetas (1.500.000).
- . Tierra en Quintanilla Sope-
rp3’ a siti° de Hoyanca, de 16 áreas, 
lomo 1.696, folio 222, finca 16.847. 
(¿lOTO)3 6n ocbenta pesetas

T" Rústica. Finca en Quinta- 
m a Sopeña, al sitio de Hornedo 

de 6 áreas. Tomo 1.696. 
°ho 224., finca 16.849. Valorada en 

(lT<n/vwSenta V c‘nco mi* pesetas 
■LOo.000).

nP~. Rústica en Quintanilla So- 
t “i S*t10 de El Río, de 4 áreas. 
Val° finca 16.850.
(loo.ooo?da en cien mil J>esetas 

Peñ Rústica en Quintanilla So- 
Pprll’ “ SR'° úe Las Resquetas o 
13O]RrT’i de 1^’20 áreas. Tomo 
rada ’ f° -° 72’ finca 15'394' Val°" 

en ,<íiento cuarenta y cinco mil 
(145.000).

Peña i Rústica en Quintanilla So- 
drera 31 S’t’° de las Sernas o Pe- 
folio 79 e33,60 áreas. Tomo 1.391. 
novent . 15'395- Valorada en

7 n1- P686135 (90.000).
Peña i Rústica en Quintanilla So- 
17 oo 3 sitio de Las Cerradas, de 
finca £ 397 vT L391’ folio 75’ 
tas mil • Valorada en trescien-

8 /.^S,etas 1 300.000).
Peña i Rústica en Quintanilla So- 
1344, J Sltl° de Las Cerradas, de 
finca 16 W T°mo 16668’ folio 78, 
cinco yvx-V Valorada en sesenta y 

gC0™-I pesetas (65.000).
Peña =1 ,".st*ca en Quintanilla So- 
8,64.’/; SItl° de Las Mirandas, de 
finca 16 337ToT/\ L668’ folio. 79’ 
diez mil ’ Valorada en ciento

10 ¿ Pesetas (110.000).
Peña al ,'1.st*ca en Quintanilla So- 
áreas’ r Sltl° de Ia Riba’ de 20 
17.263 V-'l R"30> folio 28, finca 
mil Peseta 3;;rada en veinticuatro 

Poetas (24.000).
Peña, al Rustica en Quintanilla So- 
20 áreas T ’° de R°s Tablares, de 
ca 17 264 v? L736’ folio 29- Ro
se t P r. • Valorada 
(l-75O.^tas

Peña," Rústica - x—^-.ua ov- 
áreas T J° ^°s Salcinos, de 

ca 17.265. V1° L736’ foIio 30’ fin" 
Pesetas (óO/joo^3 en sesenta

Peña, al shñStl? Cn Quintanilla do- 
?ernas, de A - Ambustillo o Las 
folio 31 r;n areas- Tomo 1.736, 

ca 17.266. Valorada en

cincuenta y cinco mil pesetas 
í 55.000).

14. — Rústica en Quintanilla So
peña, al sitio de Santibáñez, de 25 
áreas. Tomo 1.736, folio 32, finca 
17.267. Valor.ada en ciento setenta 
y cinco mil pesetas (175.000).

15. —• Rústica en Quintanilla So
peña, al sitio de Hoyanca, de 64 
áreas, 44 centiáreas. Tomo 1.292, 
folio 224, finca 13.854. Valorada en 
cuarenta y cinco mil pesetas 
(45.000).

16. — Rústica en Quintanilla So
peña, al sitio de Hoyos, de 59,02 
áreas. Tomo 1.180, folio 146, finca 
6.095. Valorada en cuarenta y cin
co mil pesetas (45.000).

17. — Rústica en Quintanilla So
peña, al sitio de Vallecillo, de 34,20 
áreas. Dentro de este prado existe 
una cabaña que mide 60 m.2. Tomo 
1.311, folio 3, finca 14.126. Valo
rada en ciento ochenta mil pesetas 
(180.000).

18. — Rústica en Quintanilla So
peña, al sitio de Vallecillo, de 11,40 
áreas. Tomo 1.311, folio 4, finca 
14.127. Valorada en ciento cincuen
ta mil pesetas (150.000).

19. — Rústica en Quintanilla So
peña, al sitio de Recostón o Rabio, 
de 1 Ha., 80 centiáreas. Tomo 1.391, 
folio 74, finca 15.396.

20. — Urbana. Casa en el casco 
del pueblo de Quintanilla Sopeña, 
con su huerto adherido a la derecha 
entrando, que todo mide unos 130 
metros cuadrados. Tomo 1.728, fo
lio 189, finca 17.180. Ambas fincas 
valoradas en dos millones de pese- 
tas (2.000.000).

Dado en Burgos, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José Luis López 
Muñiz. — El Secretario (ilegible).

1527.-9.580,00

Don José Luis López Muñiz Goñi, 
Magistrado -Juez accidental de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue bajo el número 171-83 
expediente para la declaración de 
herederos abintestato de doña Mar
garita Moreno Martínez, nacida en 
Vallaría de Bureba, hija de Vítores 
y Luciana, fallecida en Burgos el 
dos de octubre de 1980, de estado 
soltera; y por medio del presente 
se anuncia su muerte sin testar, ha
ciendo constar que las personas que

reclaman su herencia son sus her
manas de doble vínculo doña Am
paro Moreno Martínez y doña Pris- 
cila Moreno Martínez, y se Ilema a 
las personas que se crean con igual 
o mejor derecho sobre la herencia 
para que comparezcan antes este 
Juzgado a reclamarlo dentro' del tér
mino de treinta días, siguientes a la 
publicación de este edicto.

Dado en Burgos, a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José Luis Ló
pez Muñiz Goñi. — El Secretario 
(ilegible).

1552.-1.880,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 

de la Administración de Justicia 
con destino en el Juzgado de Dis
trito núm. uno de esta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas núm. 2.157 de 1982, 
seguido por este Juzgado, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copia
dos literalmente, dicen como sigue:

Encabezamiento: En Burgos, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. Vistos por el Sr. don 
José Joaquín Martínez Berrán, Juez 
de Distrito número uno de esta 
ciudad, estos autos de juicio de 
faltas núm. 2.157 de 1982, por de
nuncia de parte médico de la Cruz 
Roja de esta ciudad, y en el que 
figuran como perjudicados la me
nor Ana Marta Mansilla Cárcamo, 
representada por su padre Agustín 
Mansilla Ahedo, mayor de edad, ca
sado, empleado y vecino de esta 
ciudad, calle Bda. Inmaculada, 3.a 
manzana, 83. Emilio Cocerá Gómez, 
de 22 años de edad, casado, emplea
do y vecino de Valencia, calle Bor- 
duill, núm. 8, puerta 2-l.°-izqda. 
María Dolores Salces Llano, de 25 
años de edad, soltera, A.T.S. y ve
cina de esta ciudad, calle Centro, 
núm. 6. Conductor. Carlos Salces 
Llano, de 20 años de edad, y actual
mente cumpliendo el Servicio Mili
tar en Regimiento Caballería Aco
razada Numancia, núm. 9. Contra. 
Juan José Agudo Ruiz, de 20 años 
de edad, soltero, camarero y ac
tualmente cumpliendo el Servicio 
Militar en esta ciudad, Regimiento 
San Marcial, 7. Como responsable 
civil subsidiario Simón Calderón 
Asensio, cuyas circunstancias se 
desconocen y actualmente conre-
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sidencia en Libia. En cuya procedi
miento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Juan José Agu
do Ruiz, como autor responsable 
de una falta de imprudencia con 
lesiones y daños, ya definida, a la 
pena de multa de cinco mil pese
tas, con arresto sustitutorio de 8 
días, en caso de su impago, abono 
de las costas procesales, reprensión 
privada, privación del permiso de 
conducir por un mes y que indem
nice a la perjudicada María Dolores 
Salces Llano, en la cantidad de 
ciento noventa y tres mil trescien
tas treinta y ocho pesetas, en con
cepto de daños; siendo responsa
ble civil subsidiario de dicho pago 
Simón Calderón Asensio; deven
gando dicha cantidad desde la fe
cha de esta resolución hasta que 
sea totalmente ejecutada en fa
vor del acreedor el interés bási
co o de redescuento fijado por el 
Banco de España, incrementado 
en dos puntos.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — José-Joaquín Martí
nez Berrán. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al res
ponsable civil subsidiario Simón 
Calderón Asensio, de ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, 
a 16 de marzo de 1983. — El Secre
tario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de notificación
En los autos de mayor cuantía 

que luego se dirán se ha dictado 
una sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del siguiente 
tenor:

Sentencia: En Briviesca a quince 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y tres. El señor don Pablo Que- 
cedo Aracil, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 18-82, seguidos a 
instancia de los cónyuges don Abi- 
lio Arnáiz Franco, especialista y do
ña Angela Gómez Alonso, sin pro

fesión especial, mayores de edad 
y vecinos de Bilbao, representados 
por el Procurador de los Tribunales 
don José Eugenio Gutiérrez Moli- 
ner, y defendidos por el Letrado 
don Andrés Garrido Alvarez, contra 
don José María Revenga Hernán
dez, mayor de edad, soltero, produc
tor y vecino de Bilbao y Compañía 
de Seguros Mutua Nacional del Au
tomóvil, representada por el Procu
rador don José María Mañero de 
Pereda y dirigida por el Letrado 
don Santiago Velázquez, y

Fallo: l.° Que debo dar lugar, 
parcialmente, a la demanda dedu
cida por el Procurador señor Gutié
rrez Moliner en la representación 
que ostenta de doña Angela Gómez, 
su esposo don Abilio Arnáiz Fran
co, en reclamación de la cantidad 
de un millón ciento ochenta y nue
ve mil cuatrocientas ochenta y nue
ve pesetas, contra don José María 
Revenga Hernández —rebelde en 
estos autos—1 y la Compañía de Se
guros Mutua Nacional del Automó
vil.

2. ° En su consecuencia debo 
condenar y condeno, a los deman
dados más arriba citados, a que pa
guen a los actores, conjunta y soli
dariamente la suma de un millón 
sesenta y cuatro mil cuatrocientas 
ochenta y nueve pesetas más sus in
tereses legales desde la fecha de *a 
demanda.

3. ° Que rechazando parcialmen
te la demanda debo absolver y ab
suelvo a los demandados del resto 
de las pretensiones que de contra
rio se les articulan.

4° No ha lugar a expresa im
posición de costas, abonando cada 
parte las suyas y las comunes por 
mitad.

5.° Si en tiempo y forma no se 
pidiese la notificación personal al 
rebelde, se le hará en la forma y 
modo que determina el artículo 769 
en relación a los artículos 282 y 
283 todos de la L.E.C.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —1 Pablo 
Quecedo. — Rubricado.

Y para que sirva de cédula de 
notificación, para el demandado don 
José María Revenga Hernández, ex
pido la presente en Briviesca, a 25 
de febrero de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

1506.-4.380,00

En los autos de mayor cuan ia 
número 52 de 1982, que luego se 
rán, se ha dictado una sentencia, cu 
yo encabezamiento y parte dispos1 
tiva son del siguiente tenor:

Sentencia: En Briviesca, 8 ve* 
tidós de febrero de mil noveCpn.io 
ochenta y tres, el señor don , a 
Quecedo Aracil, Juez de Prime 
Instancia de esta ciudad y su P‘ 
tido, habiendo visto los presen 

declarativo de ma- 
aa numero 52-82, seguí o

l.„„„jia  de Garaybarna S. ' 
,cmi v.1 Briviesca, 
el Procurador don 

José Eugenio Gutiérrez Mo*ine,, 
dirigida por el Letrado don José , 
ría Codón Fernández, contra ^1.

autos de juicio declarativo a , - 
yor cuantía número 52-82, seguí 
a instancia vL C—. 
con domicilio social en Bnvi , 
representada por < 
José Eugenio Guiien™ ----- , 
dirigida por el Letrado don Jos® 
ría------- -----------
Echaniz, S. L., declarada en 
día, y

Fallo: 
como lo 
cida por 
rrez Moliner en 
que ostenta de Garaybarria.

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito
Cédula de

En el expediente de juicio 
tas que se tramita en 

l.° Que debo dar lugaf- 
hago, a la demanda e 
el Procurador señoi la representación

• l, s. A-, que USLCIIWL UC 
Contra Pedro Echaniz, S e 
clamación de la cantidad de qm 
tas quince mil seiscientas vein 
pesetas. .

2. ” En su consecuencia, 
condenar y condeno al demi actor 
ya citado, a que pague a
la expresada suma de 9a*11, t)C. 
quince mil seiscientas veintitre 
setas más sus intereses lega es 
por ciento desde la fecha < e 
manda. impon*

3. " Que debo imponer e
go todas las costas de es rebel* 
al demandado rebelde por sU 
dl4.° Si no se,pidiese eni tiemP8 

y forma la notificación pe 
esta resolución se le hara a ,cUj0 
en la forma prevista por ® q82
769 en relación a los articu 
y 283 de la LEC. . , „ro-

Así por esta mi sentencia pay0 
nuncio, mando y firmo.
Quecedo. —1 Rubricado. no-

Y para que sirve de ce u ^r0 
tificación para el demam a g!1
Echaniz, S. L., expido la p |gg3- 
Briviesca, a 2 de j1181^.*? ;rie). 
El Secretario Judicial ^^100 oo
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do a virtud de denuncia de D. Fé- 
lx Enrique García, contra D. Elias 

teves, sobre lesiones y daños por 
imprudencia, se ha dictado provi- 

encla por el Sr. Juez, se ha decla
rado firme la sentencia dictada en 
e. mií^° y mandado proceder a la 
ejecución, a cuyo efecto se noti- 

ca a V ia tasación de costas que 
aparece al margen, para que haga 

ectivo su importe en el término 
e tres dias, o la impugnen en su 
aso, transcurrido el cual sino lo 

s 3Ce/ 86 procederá al embargo de 
cub , nes en cantidad bastante a 
„QJi,r,13 sUma expuesta a respon- 
s agilidades.

Tasación de costas que practi- 
yo> el infrascrito Secretario, y 

554 i ooClende a Ia cantidad total de 
3D4-138 pesetas.
1983aStr°^erlZ’ a 11 de marz° de 

■ — El Secretarlo (ilegible).

5NMNCI0S OFICIALES
SEj° GENERAL DE CASTILLA y LEON 

DERtX?£I0S PROVINCIALES 
E Austria y energía

Asunf175 EXP‘ 38-014- F' L536' 
trativa 1°" • Autorización Adminis- 
alta t e, lnstalaciones eléctricas en 

d tensión.
esta Taí ^Pediente incoado en 
cios rf J",3 Provincial de los Servi
dos “C Ustr’a Y Energía de Bur
ra las ' 1CIt3ndo la autorización pa- 
te se dntai3 a^ones 1ue seguidamen- 
Tites re«] a™"’ y.cumPlid<,s los trá- 
el canít 1 amentari°s establecidos en 
1966 <{' °9f?rcero d(d Decreto 2617- 
tura ’prJ • '. de octubre, esta Jefa-

Aut .VmCla* ha resuelto: 
reseñan-‘Za' ^nstalaci°nes que se

Sáez de tAClr-Jin.ar*0: Oon José Luis 
APuanez.

de 10rmLalaCÍÓ,n: Línea a 13-2 KV. 
lo vano pn°S d.e longitud en un só- 
dad de Va ’?^en en líneas propie- 
S. A. v de Electricidad,
formación / 'i'* ^entro de trans- 
Fuidio de i d°-n j0sé Lu» Sáez' en 
Postes de ’otetnpcrie sobre dos 
Potencia /°rm,,Són’ de 50 KVA de 
398-230 V relación 20.000-13.200

p,
la iostalación®3^011.0 7 eÍecución de 
tna deberá = ’ ® .tltular de la mis- 

gmr los trámites regla
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mentarios establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617-1966.

Burgos, a 14 de marzo de 1983. 
El Jefe Provincial de los Servicios 
de Industria y Energía, Galo Bara- 
hona Alvarez.

1536.-2.380,00

R.I. 2.718. Exp. 38.020. F. 1.537.
Asunto: Autorización Adminis

trativa de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en es
ta Jefatura Provincial de los Servi
cios de Industria y Energía de Bur
gos, solicitando la autorización pa
ra las instalaciones que seguidamen
te se detallarán, y cumplidos los trá
mites reglamentarios establecidos 
en el capítulo tercero del Decreto 
2617-1966, de 20 de octubre, esta 
Jefatura Provincial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que se 
reseñan:

— Peticionario: Don José María 
Bueno.

— Instalación: Línea a 13,2 KV. 
de 170 metros de longitud, con ori
gen en línea propiedad de Iberdue- 
ro, S. A., Mahamud-Granja Villahi- 
zán v final en el Centro de transfor
mación de don José María Bueno, 
de tipo intemperie sobre dos postes 
de hormigón, de 50 KVA. de po
tencia y relación 13.200-380-220 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617-1966.

Burgos, a 14 de marzo de 1983. 
El Jefe Provincial de los Servicios 
de Industria y' Energía, Galo Bara- 
hona Alvarez.

1537.-2.190,00

Magistratura de Trabajo

Apremios gubernativos
El Ilustrísimo señor Magistrado de 

Trabajo Especial de Apremios 
Gubernativos de Burgos y su 
provincia.
Hago saber: Que en los autos de 

apremio gubernativo número 1224- 
80 y otros por descubiertos en se
guros sociales seguidos contra don 
Claudio Sancho Río, se ha acorda
do mediante providencia del día de 
la fecha sacar a pública subasta por 
una sola vez los siguientes bienes 
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propiedad del apremiado.
Finca sita en Villanueva de Arga

ño, término municipal denominado 
el pago de la Fuente, con una ex
tensión de quince áreas, noventa y 
un centiáreas. Valorada en ciento 
setenta y cinco mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de esta Magistratura, 
calle de San Pablo 12-A, el día dos 
de mayo de 1983 a las doce horas.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera. — La subasta será a do
ble licitación. En primera licitación 
será necesario que las posturas cu
bran el 50 por ciento del tipo de la 
subasta, debiendo el rematante de
positar el 20 por ciento del valor 
del remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar en 
el acto el 20 por ciento del precio 
del remate.

Tercera. — En caso de que el re
mate no cubra el 50 por ciento del 
tipo de subasta, la aprobación del 
remate quedará en suspenso por tér
mino de cinco días en los cuales el 
Organismo Acreedor podrá ejercitar 
el derecho de tanteo y el deudor li
berar la traba pagando principal y 
costas.

Dado en Burgos, a 18 de marzo 
de 1983. —- El Secretario (ilegible).

1532.-3.180,00

Magistratura de Tratiajo Núm. 1
Cedida ele notificación

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura por D Antonio Aguilar 
Serrano, contra doña Lucía Pérez 
López, viuda de D. Tomás Ruiz 
Barrios y otros, sobre despido, nú
mero 83/83, existe una sentencia 
del tenor literal siguiente:

En la ciudad de Burgos, a nueve 
de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, el limo. Sr. D. Ma
nuel Mateos Santamaría, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura 
de Trabajo núm. uno de Burgos, 
habiendo visto en juicio oral y pú
blico los presentes autos, instados 
por demanda de D. Antonio Agui
lar Serrano con domicilio en Bur
gos, carretera de Poza, núm. 16-2.°- 
C, contra doña Lucía Pérez López, 
viuda de D. Tomás Ruiz Barrios y 
herederos desconocidos y contra la 
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Comisión Provincial del Fondo de 
Garantía Salarial, en su legal re
presentación, sobre despido, y

Resultando: Que D. Antonio 
Aguilar Serrano por demanda pre
sentada ante esta Magistratura el 
dia 18 de enero de 1983, que por 
turno de reparto correspondió a la 
misma, acudió para solicitar que 
previa la tramitación correspon
diente se dictara sentencia por la 
que se declarase la improcedencia 
del despido, condenando a la em
presa demandada, a la readmisión 
del actor en las mismas condiciones 
que tenia antes de producirse el 
despido y condenando asimismo al 
abono de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despi
do hasta que la readmisión tenga 
lugar. Admitida la demanda provi
sionalmente a trámite por provi
dencia de 20 de enero de 1983 se 
acordó subsanar los defectos de 
que adolecía por encontrarse la de
manda sin firmar por el trabajador 
demandante y no especificar el nú
mero de trabajadores fijos de la 
empresa. Por providencia de 26 de 
enero de 1983, se dio cuenta del es
crito a que hace referencia la di
ligencia de 24 de enero de 1983 y 
subsanados que fueron los defec
tos de que adolecía la demanda ori
gen de estas actuaciones.

Asimismo se acordó señalar el 
día tres del presente mes para la 
celebración de los actos de con
ciliación y juicio. Fecha en que 
tuvo lugar el acto de conciliación, 
sin avenencia, al que comparecie
ron: el actor D. Antonio Aguilar 
Serrano por si y dirigido por el Le
trado D. Santiago Herrera Caste
llanos; por la parte demandada, 
Lucía Pérez López, viuda de D. To
más Ruiz Barrios, lo hizo represen
tada y dirigida por el Letrado don 
José Manuel Alonso Durán, según 
consta en acta. No compareciendo 
los posibles herederos de D. Tomás 
Ruiz Barrios, desconocidos, ni D. 
Elias Gutiérrez González en repre
sentación del Fondo de Garantía 
Salarial, no obstante estar todos 
citados en forma legal; seguida
mente se pasó al del juicio al que 
comparecieron las partes compare
cientes en la misma forma que en 
el de conciliación. Abierto el acto y 
dada cuenta, por la parte actora, se 
manifestó: que se afirmaba y ra
tificaba en la pretensión, solicitan
do el recibimiento del juicio a prue

ba, alegando lo que obra en acta. 
Por la representación de la empre
sa demandada se contestó se opo
nía a la pretensión, solicitando el 
recibimiento del juicio a prueba, 
alegando lo que obra en acta. 
Abierto el periodo de prueba por 
las partes comparecientes insistie
ron en sus manifestaciones, que 
elevaron a definitivas, siendo a 
continuación declarado el juicio 
concluso para sentencia.

Resultando probado y asi se de
clara: 1. — Que el actor Antonio 
Aguilar Serrano, mayor de edad, 
con domicilio en Burgos, ha venido 
prestando servicios por cuenta y 
orden de la empresa Tomás Ruiz 
Barrios, desde el 1 de septiembre 
de 1963, con la categoría profesio
nal de oficial de 1.a y percibiendo 
una retribución de 2.199,00 pesetas 
diarias. 2. — Que don Tomás Ruiz 
Barrios falleció el dia 29 de noviem
bre de 1982. 3. — Que D. Tomás Ruiz 
Barrios legó el usufructo univer
sal y vitalicio de su herencia a su 
viuda doña Luicia Pérez López e 
instituyó herederos por iguales par
tes a sus hijas María de los Dolo
res y María-Olga Ruiz Pérez. 4. — 
Que doña Lucía Pérez López por 
escrito de 29 de enero de 1983 so
licitó de la Dirección Provincial 
de Trabajo de Burgos, previos los 
trámites legales correspondientes, 
resolución declarando la extinción 
del contrato de trabajo que unía 
a Antonio Aguilar Serrano con don 
Tomás Ruiz Barrios, todo ello al 
amparo de lo prevenido en el ar
tículo 49 del Estatuto de los Tra
bajadores en relación con lo pre
visto en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 6 de octubre de 1981. 
5. — Que el Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por re
solución de 4 de febrero de 1983 
acordó declarar en situación legal 
de desempleo al trabajador Antonio 
Aguilar Serrano, desde el 29 de no
viembre de 1982. 6. — Que no se ha 
acreditado que los demandados ha
yan despedido al actor mediante 
comunicación escrita verbal por la 
supuesta causa de transgresión de 
la buena fe contractual, abuso de 
confianza y bajo rendimiento. 7. — 
Que los demandados no continúan 
el negocio de D. Tomás Ruiz Ba
rrios.

Resultando: Que en la tramita
ción de los presentes autos, han 

sido observadas las prescripciones 
legales.

Considerando que la prueba 
practicada pone de manifiesto Que 
D. Tomás. Ruiz Barrios, empresa
rio que fue del actor D. Antonio 
Aguilar Serrano, falleció el día - 
de noviembre del pasado año, s n 
que ninguno de sus herederos con 
tinúe el negocio de aquél, poi 0 
que es claro que el contrato Qae 
dó extinguido, conforme determ ri
el artículo 49 núm. 7 del Estatm 
de los Trabajadores, procediendo, 
en consecuencia, y ante la falta 
tal de pruebas por parte del ac’O- 
de que haya sido despedido por 
causas alegadas en su demanda, 
absolución de la demandada.

Vistos: Los artículos citados ¿ 
demás disposiciones legales de ge 
neral aplicación.

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por don An o 
nio Aguilar Serrano, sobre despi 
do improcedente, debo absolver 
absuelvo a la mencionada Lum 
Pérez López.

Notifíquese esta sentencia a as 
partes, a las que se advierte q - 
contra la misma pueden interp 
ner recurso de Suplicación an e -* 
Tribunal Central de Trabajo, e 
el plazo de cinco días hábiles co 
tados a partir de la fecha de no 
ficación, según la forma y casos e 
tablecidos en la vigente Ley 
Procedimiento Laboral.

Así, por esta mi sentenc a, ~ 
pronuncio, mando y firmo, 
mado, Manuel Mateos»».

Y para que sirva de notificad > 
en forma legal la sentencia 
da en los autos núm. 83/83 a ‘ g 
posibles herederos de D. o 
Ruiz Barrios, desconocidos, exp 
la presente que será publica a 
el «Boletín Oficial» de la pr°vl 
de Burgos, a 9 de marzo de 1 
La Secretario (ilegible).

Magistratura de Trabajo 

número 2

En autos núm. 216/83, ¡r0
por doña María Carmen 1Ja,
Iglesias^ contra D. Andrés , 
hoz Centeno y otro, sobre 6 p 
S. S.« lima. D. Rubén Antonio 
ménez Fernández, Maglstra 
Trabajo núm. 2 de Burgos, ^5 
ñalado el día catorce de abril, 
once treinta horas de su ma 
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Para celebrar el acto de concilia- 
on previo, y el mismo día se

guidamente para juicio, deno ha- 
avenencia en el primero.

, Para We sirva de citación en 
a forma al demandado D. An- 

<s Viiiahoz Centeno para dichos 
nnr,fS’^aSÍ COmo para la Prueba de 

esión judicial en el juicio, 
*^Viniéndole Que de no compare- 

nor Personalmente se le podrá te- 
por confeso en cuanto a los 
T de la demanda, cuyo últi- 

„Q_„ omici110 lo tuvo en Burgos, 
refera de Logroño, Barrio de 

8 anares’ y en la actualidad se 
ovn-T'H ra en dorado paradero, 
can» ° la Presente que será publi- 

a en el «Boletín Oficial» de la 
vmcia de Burgos, a quince de 

■ rzo de mil novecientos ochen- 
U y tres. - E1 Secretario (ilegi-

longitud 
zona re-

^misaría deHguas del Ebro
S()p°na ^Peranza Riaño Fresno, 
cnn^'-}8 Realización de un pozo 

s i indo en finca de su propiedad 
Vai?’1-1 f 6 P°l*c¡a ^e cauces del río 
«P1 ,mar6en izquierda y paraje
Pal d ^-lano», del término munici
ono 'f] rosnen a (Burgos), con des- 
H a ne?° Por aspersión de 1,50 
cela d UC t*ene de superficie la par- 
de 056 aRiert<> el pozo y 
lindante H3S °tra parce,a c0"

1 5() P°Z0 CS de acción circular de 
tros ^etros de diámetro y 6,00 me
cí o ' i .pro^undidad, extrayéndose 
centr'f * Preciso mediante bomba 
a»rí ’ iU"a acci°nada por tractor 
un a 3 ,conjunto capaz de elevar 
bioa_auda de unos 60
¡m.. 1 “ “«ves ae
ad¿,USjOn de diámetro 
gablead°S Pai"a dominar

neral <P1C 86 ^ace público para ge- 
de] d COnoc™iento y en particular 
Vecha aqUellos Propietarios de apro- 
dticH nt°S de aguas Públicas, con- 
Puedan16)8 n" genera* 0 pozos que 
dio d udlarse situados en un ra- 
10Q m acCldn igual o inferior a los 
qnien * °S de ^Ste P°zo’ pudiendo 
con Pet SC consideren perjudicados 
to las v Pct'ción, dirigir por escri- 
te esta 7> amaC¡Ones Pertinentes an- 
'« £ Al™ñ‘“ria de AS"«S » “■ 
que .,as «""«pendientes, en tamben se expon, púb|¡co 

uícao l — “*1K” w metros cú-
imn,a"°.ra ? través de tubería de 

y 
la

este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente a las ho
ras hábiles en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas. Paseo de Sa- 
gasta, número 28. Zaragoza.

Zaragoza, a 18 de febrero de 
1983. — El Comisario Jefe, José 
Ignacio Bodega Echaurre.

1369.-3.480,00

Doña María Victoria Lecanda 
Buesa, solicita la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
de unos 3 ó 4 metros cúbicos dia
rios de agua a derivar del río Truc
ha en jurisdicción de Santurde, tér
mino municipal de Medina de Po
mar (Burgos), con destino al abas
tecimiento de 106 reses mayores.

A tal fin presenta el denominado 
«Proyecto de Captación e Impulsión 
de Aguas para Abastecimiento Ga
nadero de la Granja Ontañón, en 
Santurde-Medina de Pomar», suscri
en Burgos y agosto de 1982 por el 
Ingeniero de Caminos don José Ca- 
rracedo del Rey, en el que se jus
tifica la necesidad de un volumen 
de 4 metros cúbicos-día o caudal 
continuo de 0,046 litros-segundo, si 
bien este podrá ser derivado en su 
equivalente en cantidades superiores 
y jornadas de 20 a 30 minutos; y 
en el que se detallan las obras a 
ejecutar consistentes en síntesis en 
una pequeña arqueta de regulación 
de bombeo comunicada con el río 
Trueba mediante orificios, en su 
margen derecha, aproximadamente 
unos 500 metros aguas abajo del 
puente que sobre dicho río tiene la 
carretera BU-541 de Medina de Po
mar a El Crucero de Montija: So
bre esta arqueta se instala el grupo 
motobomba de 2 C. V. de potencia 
que eleva el agua a unos depósitos 
existentes desde donde se reparte a 
los abrevaderos, ello a través de 
244,50 metros de tubería de impul
sión de 63 milímetros de diámetro. 
Se cruza con esta tubería la anterior 
carretera citada, en zanja e introdu
ciéndola para su protección en tu
bular de hormigón de 25 centíme
tros de diámetro.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 

esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante la Alcal
día correspondiente en que también 
se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposi
ción en la Alcaldía, respectivamente. 
Plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente y proyecto, en 
las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas. Paseo de Sagasta, número 
28. Zaragoza, en horas hábiles de 
oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, a 17 de febrero de 
1983. — El Comisario Jefe, José 
Ignacio Bodega Echaurre.

1370.-3.950,00

Junta Vecinal de La Parte de 
Bureba

Aprobado por esta Junta Vecinal 
de la Parte de Bureba, en sesión 
del pasado 15 de septiembre, el 
proyecto de obras de restauración 
y ampliación de la Casa Consisto
rial por importe de 4.667.091 pese
tas, se somete a información pú
blica por plazo de treinta días a 
fin de que pueda examinarse y pre
sentarse cuantas observaciones o 
reclamaciones se estimen proceden
tes.

La Parte de Bureba, a 17 de mar
zo de 1983. — El Alcalde-Presiden
te, José Ruiz Gómez.

Subastas p Concursos
Juntas Vecinales de Tolbaños 
de Abajo y Huerta de Abajo

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes fijados por dicho Servicio y del 
de económico - administrativas apro
bado por estas Juntas que es objeto 
de información pública, por térmi
no de ocho días hábiles, el día 23 
de abril de 1983, tendrán lugar en 
estas Juntas Vecinales las subastas 
de aprovechamientos forestales que 
a continuación se expresan:

Monte Riobaraja de Huerta de 
Abajo.

A las II horas. — Subasta de 127 
pinos silvestres, verdes, maderables, 
marcados, con un volumen de 162 
metros cúbicos de madera y 49 me
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tros cúbicos de leña de sus copas, 
en la tasación de 462.630 pesetas.

Monte Sierra Campiña de Tolba- 
ños de Abajo y Huerta de Abajo.

A las 12 horas. — Subasta de 224 
pinos silvestres verdes, maderables, 
marcados, con un volumen de 377 
metros cúbicos de madera y 94 me
tros cúbicos de leñas de sus copas, 
en la tasación de 2.181.800.

A las 12,15 horas. — Subasta de 
210 pinos silvestres verdes, madera
bles, marcados, con un volumen de 
335 metros cúbicos de madera y 84 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación de 2.173.400.

A las 12,30 horas. — Subasta de 
200 pinos silvestres verdes, madera
bles, marcados, con un volumen de 
380 metros cúbicos de maderas y 
114 metros cúbicos de leñas de sus 
copas, en la tasación de 1.731.750.

A las 12,45 horas. — Subasta de 
150 pinos silvestres verdes, madera
bles, marcados, con un volumen de 
280 metros cúbicos de madera y 70 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación de 1.816.500.

A las 13 horas. — Subasta de 205 
hayas verdes, maderables, marcadas, 
con un volumen de 216 metros cú
bicos de madera y 76 metros cúbi
cos de leñas de sus copas, en la ta
sación de 754.300.

Monte la Dehesa de Tolbaños de 
Abajo.

A las 13,15 horas. — Subasta de 
150 pinos silvestres verdes, madera
bles, marcados, con un volumen de 
237 metros cúbicos de madera y 59 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación de 1.021.095.

A las 13,30 horas. — Subasta de 
82 pinos silvestres verdes, madera
bles, marcados, con un volumen de 
112,5 metros cúbicos de madera y 
34 metros cúbicos de leñas de sus 
copas, en la tasación de 486.585.

A las 13,45 horas. — Subasta de 
800 pinos varas silvestres verdes, 
marcados, con un volumen de 85 
metros cúbicos de madera y 13 me
tros cúbicos de leñas de sus copas, 
en la tasación de 14.2.200.

A las 14 horas. — Subasta de 
100 pinos silvestres verdes, madera
bles, con un volumen de 192 metros 
cúbicos de madera y 48 metros cú
bicos de leña de sus copas, en la ta
sación de 1.072.800.

Fianzas. — La provisional será 
del 5 por ciento de la tasación, y la 
definitiva del 6 por ciento del va
lor de la adjudicación.

Pliego de condiciones. —1 Se en
cuentran en esta Secretaría a dispo
sición de los que deseen examinarlo.

Presenitación de pliegos, — Se 
presentarán en la Secretaría de la 
Junta, hasta las 14 horas del día 
anterior al señalado para la subas
ta, acompañados del resguardo de 
fianza, declaración jurada sobre in
capacidad o incompatibilidades y 
demás documentos necesarios en su 
caso.

La del monte Riobaraja, se ce
lebrará en la localidad de Huerta 
de Abajo, así como la presentación 
de pliegos a la misma, y las de los 
montes de Sierra Campiña y La De
hesa, en la localidad de Tolbaños de 
Abajo, tanto las subastas como la 
presentación de pliegos.

Segunda subasta. — En caso de 
quedar desierta alguna subasta, se 
repetirá al décimo día hábil, a par
tir del siguiente hábil, en las mis
mas condiciones y hora.

Modelo de proposición
Don  de  años de 

edad, natural de  provincia 
de  con residencia en  
en representación de  lo cual 
acredita con  en relación con 
la subasta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de fecha 

 en el monte  de la 
pertenencia de  ofrece la can
tidad de  pesetas.

 a  de  de 
1983.

(El interesado).
Tolbaños y Huerta de Abajo, a 

17 de marzo de 1983. — El Pre
sidente, Benigno García.

1466.-6.600,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, se 
anuncian las subastas para la adju
dicación en arrendamiento del apro
vechamiento cinegético de los Cotos 
Privados de Caza que a continua
ción se señalan:

Coto Monte Rozas» número 506 
del CUP con una superficie total de 
350 hectáreas (trescientas cincuenta 
hectáreas).

Coto «Monte la Engaña» número 
499 del CUP con una superficie to
tal de 3.105 hectáreas (tres mil cien
to cinco hectáreas).

Coto «Monte Río Nela» número 
505 del CUP con una superficie to
tal de 4.700 hectáreas (cuatro mi 
setecientas hectáreas). , , .

Precio del arriendo: Veinticinco 
pesetas por hectárea.

Duración: El contrato de arren^ 
damiento se otorgará por diez anos 
coincidentes con diez témpora as 
caza, que finalizará con la de 
1993. . i -

Garantías: La provisional • 
3 por ciento del tipo de licitacio 
y la definitiva del 6 por ciento 
total importe de las diez campar*35

Proposiciones: Se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
la Merindad de Valdeporres, as 
las catorce horas del décimo día 
bil, contados a partir del siguien 
también hábil al de la publicacio 
de este anuncio en el «Boletín 
cial» de la provincia.

Apertura de plicas: Tendrá, u 
gar a las doce horas del yndecim 
día hábil contado a partir de si& 
guíente igualmente hábil al e 
publicación de este anuncio en 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Pliego de condiciones: Se ha 
expuesto en la Secretaría e  
Ayuntamiento y pueden presen a 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes en e p 
zo de ocho días a partir de su P 
blicación en el «Boletín Oficia » 
la provincia.

IMPRENTA DIPUTACION

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de  provincia de 
con domicilio en  calle  
provisto de D.N.L número y' 
en nombre propio o en represe 
ción de  .

Manifiesta: Que enterado de 
condiciones que ha de regir a 
basta del arrendamiento Par j 
aprovechamiento cinegético en 
Coto Privado número .......... ,_ flCC p11  comprende el Monte •••••;■• 
totalmente dichas condiciones . 
compromete a satisfacer com° etaS 
ta anual la suma de ..... P® e\
(en letra y número) asi co 
cumplimiento de las restan es 
pulaciones.

(Fefecha y firma del propon
Merindad de Valdeporres,^^ 

de marzo de 1983. *-■
,il=glb|=). ltó5_4^90.00


